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ESTADO N°93 

RADICADO CONDENADO DELITO 
FECHA DE LA 
PROVIDENCIA 

OBJETO DE LA PROVIDENCIA 

700013187001201900451 Alenger Martínez Arias Homicidio, Porte Ilegal de Armas y Hurto 21 de junio de 2022 Concede Redención de Pena 

700013187001201800406 José Alejandro Rendón González 
Tráfico, Fabricación O Porte De Estupefacientes 

Agravado 
10 de junio de 2022 

Niega Libertad 
condicional/Concede Redención de 

la Pena 

700013187001201900209 Rafael Andrés Flórez Flórez 
Porte de armas de uso privativo de las FFAA, porte 

ilegal de armas y tráfico de estupefacientes 
17 de junio de 2022 

Niega Libertad condicional/ 
Concede Redención de la Pena 

 
Para notificar a las partes que no han sido enterados personalmente del presente proveído, se fija el presente ESTADO en lugar público y visible de la 
secretaría por el término de un (01) día, siendo las 8:00 de la mañana de hoy 30 de junio de 2022. 
 

 
 
 

 MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA  
Secretaria   

Sincelejo, junio 30 de 2022. 
Desfijado en la fecha siendo las 6:00 pm 
 
 
 
MARYAM ALEJANDRA PERNA SIERRA 
Secretaria   
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